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APRUEBA CONÍRATO A HONORARIOS DE
DOÑA MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA,
TÉcNrco EN ENFERMER|T er rveu supERloR,
CONVENIO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCIAS -SAPU "DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

DECRETO ALCALDTCTO (S) N" 8 2ie

Orgánica Constituc¡onal de
modificatorios.

CHILLAN vlEJo, 3 1 0lC 202.1

VISTOS:
Las facultades confeddas en

Municipalidades, refundida con
la Ley
todos

N' 18.695,
sus texlos

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as (SAPU) "Dr. Federico Puga
Borne".

Decreto Alcaldic¡o N" 7904 del 24 de diciembre de
2021 , el cual aprueba el Presupuesto Munic¡pal pa'a el año 2022.

Convenio "Programa Atención Primaria de Urgencia -
SAPU, f¡rmado entre el Servic¡o de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Correo electrónico de fecha 28 de diciembre de 2021, de Don Miguel A. Orrego Saavedra,
Jefe de Unidad Control lntegral de Procesos y Convenios APS- Dirección de Atenc¡ón
Primaria de la Dirección del Servicio de Salud Ñuble, donde ind¡ca continuidad de
Convenios para el año 2022.

Ord. C51 N' 3878/02.12.2021, del Dr. Alberto
Dougnac Labatut, subsecretario de Redes Asistenciales, mediante el cual se informan
Programas de Refozamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes pa? el año 2022.

Contrato a Honorarios de Ooña MEDINA BRAVO
CLAUDIA LORENA, Técnico en Enfermería en Nivel Superior, suscrito con fecha 29 de
diciembre de 2021.

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06 .2021, el cual
modifica Decreto Alcaldic¡o N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automát¡cas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078/1 8.1 0 .2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡ca.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 29 de diciembre de 2021, con doña MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA,
Técnico en Enfermería en Nivel Superior, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 15.159.398-4,
como sigue:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de doña fúEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA, para apoyat las consultas
méd¡cas y de enfermería en el Servicio de Atención Pr¡maria de Urgenc¡as - SAPU 'Dr.
Federico Puga Borne".

En Ch¡llán Viejo, a 29 de diciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña ftEDlNA BRAVO
CLAUOIA LORENA, estado civil casado (a), de nacionalidad chilena, Cédula Nacional de
ldentidad No 15.159.398-4, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior,
domiciliado (a) en Villa Diego Porlales, Pje. Ramón Rengifo No 8, de la Comuna de Chillán
Viejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes han convenido el s¡guiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se indican:
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QUINTO: Doña MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA, se compromete a efectuar
sus labores profes_ionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servic¡o de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Aiunicipalidad de Chillán VieJo

Doña MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en
esta cláusula, en s¡stema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no exced¡endo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del
Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos. El Equipo de TENS SAPU, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 10.857 horas durante la duración del presente
contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Mun¡c¡pal, pagará a Doña MEDINA BRAVO CLAUDIA
LORENA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro mil
seiscientos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
las horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación
emitida por el Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias-
SAPU con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne
o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡c¡na de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guienle. Se deberá
adjuntar reg¡stro de asistencia digital el cual servirá para determinar la prestación efect¡va
de los servicios, En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se
deberá usar l¡bro de firmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán
cancelados una vez recepc¡onado los informes, revisados por Recursos Humanos y
entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para
tales efectos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los primeros quince días
hábiles del mes sigu¡ente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán .gncelados, una vez que sean recepcjonadas las remesas por parte del
Servic¡o de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia el 01 de enero de 2O22 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña MEDINA
BRAVO CLAUDIA LORENA, Técnico en Enfermería en N¡vel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsab¡l¡dad del municip¡o
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afeclo a la probidad administrativa establecida en el Art. S2, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados
relacionados con la prestación del servicio será de su exclus¡va responsabilidad.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo
v¡ene a contratar los serv¡cios de doña MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA, para
¡ntegrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel Superior que realizará labores en el
Serv¡cio de Atención Primaria de Urgenc¡as - SAPU "Dr. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la directora del establec¡miento o quien asuma sus
responsabil¡dades para tales efectos:

- Realizar apoyo en las consuhas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionamiento del SAPU

- Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulanc¡a del Serv¡c¡o.
- Reg¡strar la informac¡ón en f¡chas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por el Enfermero Coordinador yio por la Directora del

Establecimiento o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales efec{os.



'#§§

-u, [I DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
ft{unicipalidad de Chiltán Viejo

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honoraios será de exclusiva responsab¡l¡dad de doña MEDINA
BRAVO CLAUDIA LORENA.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña irlEDlNA
BRAVO CLAUDIA LORENA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara eslar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibil¡dades AdminisUat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afec{a a ninguna
de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o
Municipal¡dad de Chillán Viejo.

o c€tugones
más, con la

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
referen al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios t¡tulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes con el organismo de la Administrac¡ón a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el n¡vel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios ut¡l¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades polít¡co
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su conlrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡cios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare @nveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efeclivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Conlrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo.
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2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo Srla. Oriana Mora Contreras D¡rectora (R) del Departamento de Salud Municipal y
de la Directora del establecim¡ento de salud que conesponda, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denom¡nada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo.

NiQUESE, REGISTRESE Y HiVESE,

;I c
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SEC

TOS FUENTES
MUNTCTPAL (S)

RGE DEL POZO P ENE

29 DrC 20n

J BF/O
TRI CION: =*af¿XContraloría Registro SIAPER, Secretaría Municipal.

órese,



?r§f

-u, §r DIRECCION DE SALUD AttUNICIPAL
,{unlcipalldad de Chlllán VieJo

En Chillán Viejo, a 29 de diciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad
de Ch¡llán Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE OEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña tlrEDlNA BRAVO
CLAUDIA LORENA, estado civil casado (a), de nacionalidad chilena, Cédula Nacional de
ldentidad No 15.'159.398-4, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior,
domiciliado (a) en Villa Diego Portales, Pje. Ramón Rengifo No 8, de la Comuna de Chillán
V¡ejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servicios de doña MEDINA BRAVO CLAUOIA LORENA, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Pr¡maria de Urgenc¡as - SAPU "DT.

Federico Puga Bome'.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los serv¡c¡os de doña ¡lEDlNA BRAVO CLAUDIA LORENA, para
integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel Superior que realizará labores en el
Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as - SAPU'Dr. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las s¡gu¡entes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la direc{ora del establecim¡ento o qu¡en asuma sus
responsab¡lidades para tales efeclos:

- Realizar apoyo en las consultas méd¡cas y de enfermería necesarias para el
func¡onam¡ento del SAPU

- Real¡zar apoyo en la Unidad de Farmacia
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servic¡o.
- Registrar la información en fichas electrón¡cas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes d¡arios respect¡vos.
- Otros sol¡citados por el Enfermero Coordinador y/o por la Directora del

Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efeclos.

Doña MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en sislema de turnos d¡stribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas d¡arias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento y/o del Enfermero Coord¡nador del SAPU o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAPU, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 10.857 horas durante la duración del presenle
contrato.

TERCERO: De ¡os honorer¡os. Por la prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña MEDINA BRAVO CLAUDIA
LORENA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro mil
seiscientos pesos) ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
las horas trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrón¡ca y previa cert¡ficación
emitida por el Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias-
SAPU con el Vo Bo de la Direclora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne
o quienes asuman sus responsabilidades para lales efectos.
Este ¡nforme debeÉ ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día háb¡l del mes sigu¡ente a la efeciuada la prestación de servic¡os.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guiente. Se debeÉ
adjuntar registro de asistencia digilal el cual servirá para determinar la prestac¡ón efecliva
de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias s¡n reloj control se
deberá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán
cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y
entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para
tales efecios. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días
hábiles del mes s¡guiente a efectuada la prestación. En los casos que conesponda, estos
honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble.

CONTRATO A HONORARIOS
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia el 01 de enero de 2022 y dutaé
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

QUINTO: Doña MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA, se compromete a efecluar
sus labores profes-ionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácier de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña MEDINA
BRAVO CLAUDIA LORENA, Técnico en Enfermería en Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡c¡pio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
func¡ones, pero s¡ estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, dela
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado. Además, se deja establec¡do, que cualquier costo asociado a traslados
relacionados con la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de doña MEDINA
BRAVO CLAUDIA LORENA.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña MEDINA
BRAVO CLAUDIA LORENA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Serv¡c¡os declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibilidades Admin¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener litigios pendientes con la l. Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad
inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendenles a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o s¡mple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su ofcio o los bienes asignados a su cargo en ac{ividades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DIRECCION DE SALUD i\AUNICIPAL
,rtunlclpalldad de Chlltán VieJo

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la
Municipal¡dad de Chillán Viejo.



[T DIRECCION DE SALUD 
'IAUNICIPAL,{unicipalidad de Chitlán VieJo

DECIMO PRIMERO: En caso que Ia Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Mun¡c¡palidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorar¡os, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare c¡nveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporc¡onalmente por
los serv¡c¡os efect¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go c¡vil, f¡jando su domic¡lio en la
comuna de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de

En señal de aprobación

UDIA LORENA E DEL PASTENE
R No 15.159.398-4 3.842. 2-9
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